
Jilotlán de los Dolores, Jalisco, a 30 de septiembre de 2016

ASUNTO: EL OUE SE INDICA

C. URIEL MENDOZA GARCíA.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
MUNICIPIO DE JILOTLÁN DE LOS DOLORES, JAL.
PRESENTE.

La que suscribe C. María Cristina Cárdenas Rolón, Síndico Municipal, de
este H. Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco; por este conducto hago de
su conocimiento que en los meses de julio, agosto y septiembre del año 2016, no
se han expedido permisos de giros comerciales con motivo de mandato judicial.

Sin otro particular por el momento, me despido y quedo a sus órdenes para

cualquier aclaración o comentario al respecto.

ATENTAMENTE
"2016, Año de la Acción ante el Cambio alisco"
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